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HA RESUELTO

Integrar a doña M.ª Cristina Andrés Camacho en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita al Área de 
conocimiento «Botánica» y Departamento de Biología Vegetal 
y Ecología, y acogida al régimen de dedicación a tiempo com-
pleto (DF003611).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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versidad de Sevilla, por la que doña Manuela Barcia 
Moreno se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, con fecha 
1.4.2009, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes ci-
tada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Manuela Barcia Moreno en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita al Área de 
Conocimiento «Didáctica y Organización Escolar» y Departa-
mento de Didáctica y Organización Educativa, y acogida al ré-
gimen de dedicación a tiempo completo (DF003612).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
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sidad Internacional de Andalucía, por la que se resuelve 
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo 
por el procedimiento de libre designación, convocado 
por Resolución de 12 de marzo de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real Decreto 
364/4995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
y en uso de las competencias que tengo asignadas por el ar-
tículo 19.d) de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de 
la Universidad Internacional de Andalucía, modificada por Ley 
15/2007, de 3 de diciembre, y por el Decreto 253/1997, de 4 
de noviembre,

HE RESUELTO

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados por 
Resolución de este Rectorado de 12 de marzo de 2009 (BOJA 
núm. 63, de 1 abril), y nombrar para su desempeño de los 
mismos a don Ricardo Almeida Gonzalez, al de Jefatura del 
Servicio de Ordenación Académica, y don Francisco Gómez, 
Gómez, al de Director de Área Económica y de Recursos Hu-
manos.

Segundo. Los interesados deberán tomar posesión en el 
plazo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puesto de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado (BOE de 10 de abril).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a con-
tar desde su notificación o publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón. 

ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 24 de abril de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


